
 

 

 

 

 

 

TRIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO 
DE FECHA 13 DE ENERO DE 2026 

 

 

 

En la Ciudad de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, siendo las 15 

horas con 36 minutos del día martes 13 de enero del año 2026 dos 

mil veintiséis, reunidos en las instalaciones del Salón de Cabildos 

Municipal, y contando con la presencia del LIC. RAÚL ORTEGA 

RODRÍGUEZ, Presidente Municipal Constitucional de Matehuala, 

S.L.P., del LIC. PABLO ARRIAGA CASTILLO, Secretario del H. 

Ayuntamiento, así como los 13 TRECE integrantes del H. Cabildo 

Municipal; se dio inicio a la TRIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL HONORABLE CABILDO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027, 

bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA LA 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR. 
 

3. APROBACIÓN DE DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE MATEHUALA. 
 

4. ASUNTOS GENERALES. 
 

5. CLAUSURA. 

 

 

 

1.-  Punto uno del orden del día el Secretario del Ayuntamiento, 

Lic. Pablo Arriaga Castillo realiza el PASE DE LISTA respectivo, 

haciéndose constar que están presentes: 

 

Presidente Municipal Lic. Raúl Ortega Rodríguez; Regidor de Mayoría 

C. Adela Rojas Mendoza; Primer Síndico Lic. Salvador Palos 

Bustamante; Segunda Síndico Lic. Dalia Esmeralda Carranza Chaires; 

Regidores y Regidoras de Representación proporcional: C. Reynaldo 

Cruz Llanas; C. María Adriana Mendoza Coronado; C. Julio Naim 

Robles Izquierdo; C. María Isabel Martínez Duarte; C. José Alejandro 



 

 

 

 

 

 

Zermeño Cataño; C. Everardo Nava Vivanco, ausente; C. María 

Paula Nava; C. Jaime Antonio Esmeralda Martínez; C. Itzel Yoselin 

Mendoza Calvo; C. Carolina Valderrama Pérez; y C. María del 

Carmen Castillo Álvarez; 

 

Haciendo constar que están presentes 14 catorce integrantes del H. 

Cabildo Municipal, por lo que el Lic. Raúl Ortega Rodríguez, 

Presidente Municipal de Matehuala dice que estando presente la 

mayoría de los miembros de este Honorable Cabildo, existe quórum 

legal por lo que se procede con la instalación de la TRIGÉSIMO 

PRIMERA Sesión ordinaria de Cabildo el día martes 13 de enero del 

año 2026 dos mil veintiséis, siendo las 15 horas con 36 minutos. 

 

 

 2.- Punto dos del orden del día respecto a la APROBACIÓN DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR, comenta el Lic. Pablo 

Arriaga Castillo que con fundamento en el Art. 81 del Reglamento 

Interno del Ayuntamiento, se les hizo llegar en tiempo y forma el 

borrador del acta para su revisión, si tuvieran alguna observación o 

si no para someterla a votación, después se imprima y pasarla para 

su firma; Al no haber más comentarios se somete a consideración 

del Colegiado la aprobación del Acta de la Trigésima Sesión 

Ordinaria, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 14 CATORCE VOTOS 

A FAVOR, DE LOS 14 CATORCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

 

3.- Punto tres del orden del día que corresponde a la 

APROBACIÓN DE DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

MATEHUALA, el Lic. Pablo Arriaga Castillo, Secretario del 

Ayuntamiento manifiesta que se encuentra presente el Ing. Jorge 

Arturo Sandoval Zapata y el Ing. Edgar de la Rosa Gámez, Director y 

Subdirector de la Dirección de Obras Públicas, para quienes se les 

solicita se les autorice el uso de la voz, quien esté por la afirmativa 

favor de expresarlo levantando su mano, aprobándose por 

unanimidad de los miembros presentes; toma la palabra el Ing. 

Arturo y refiere que hará la presentación de  los diversos expedientes 

que se presentaron en la Dirección para su probable autorización, 

informando que previo a esta presentación estos expedientes ya 

fueron revisados por la Mesa Colegiada en su Vigésimo novena 

Minuta de trabajo, iniciaremos con el punto número uno, que son 

trámites de subdivisión: 

 



 

 

 

 

 

 

1.1.- Es una solicitud que hace la C. María Auxiliadora Bautista 

Salinas, para subdividir un predio baldío ubicado en Calle Baja 

California No. 203 Col. República, Matehuala, S.L.P., con una 

superficie de 998.88 mts2; se va a dividir en 2 dos porciones de 499.44 

mts2 cada uno, para uso de suelo habitacional Densidad HB; 

comentando que las recomendaciones que hace la Mesa 

Colegiada esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este 

proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa 

Colegiada no tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo;  

 

1.2.- Es una solicitud que hace el C. José Santana Obregón Loera, 

para subdividir un inmueble construido ubicado en Calle Altamirano 

No. 420-A, Zona Centro, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 

488.062 mts2; se va a dividir en 2 dos porciones: 153.765 mts2 y 

334.297 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HM; 

comentando que las recomendaciones que hace la Mesa 

Colegiada esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este 

proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa 

Colegiada no tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo;  

 

1.3.- Es una solicitud que hace el C. Manuel Moreno Lucio, para 

subdividir un predio baldío ubicado en Lote No. 3, Manzana 14, 

Poblado Piedra Blanca, Municipio de Matehuala, S.L.P., con una 

superficie de 8,347.80 mts2; se va a dividir en 2 dos porciones: 

3,765.48 mts2 y 4,582.32 mts2, para uso de suelo habitacional; 

comentando que las recomendaciones que hace la Mesa 

Colegiada esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este 

proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa 

Colegiada no tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo;  

 

Siendo las 15:43 horas se integra a la Sesión el Regidor Everardo Nava 

Vivanco, por lo que a partir de este momento se encuentra presente, 

la totalidad de los 15 quince miembros del Colegiado. 

 

1.4.- Es una solicitud que hace el C. José Isabel Rojas Rangel, para 

subdividir un predio baldío ubicado en calle Emiliano Zapata No. 102, 

Poblado Estanque de Agua Buena, Matehuala, S.L.P., con una 

superficie de 15,808.99 mts2; se va a dividir en 10 diez porciones: 

3,113.57 mts2, 2,058.01 mts2, 1,444.02 mts2, 1,445.31 mts2, 1,905.60 

mts2, 399.44 mts2, 744.61 mts2, 1,314.17 mts2, 3,101.95 mts2 y 282.31 

mts2, para uso de suelo habitacional; comentando que las 

recomendaciones que hace la Mesa Colegiada esta propuesta de 

subdivisión son las siguientes: Este proyecto cumple con las 



 

 

 

 

 

 

especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 

inconveniente en que se presente ante Cabildo; 

 

1.5.- Es una solicitud que hace el C. Marco Antonio García Moran, 

para subdividir un inmueble construido ubicado en calle Héroes 

Potosinos No. 304, Colonia La Providencia, Matehuala, S.L.P., con 

una superficie de 5,878.82  mts2; se va a dividir en 3 tres porciones: 

1,935.76 mts2, 2,320.33 mts2 y 1,622.73 mts2, para uso de suelo 

habitacional Densidad HM; comentando que las recomendaciones 

que hace la Mesa Colegiada esta propuesta de subdivisión son las 

siguientes: Este proyecto cumple con las especificaciones, por lo que 

esta Mesa Colegiada no tiene inconveniente en que se presente 

ante Cabildo;  

 

1.6.- Es una solicitud que hace el C. Gerardo Armijo Rodríguez, para 

subdividir un predio baldío ubicado en calle Eulalio Martínez Nava 

No. 107, Colonia La Dichosa, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 

620.00 mts2; se va a dividir en 2 dos porciones: 220.00 mts2 y 400.00 

mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HM; comentando 

que las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada esta 

propuesta de subdivisión son las siguientes: Este proyecto cumple 

con las especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 

inconveniente en que se presente ante Cabildo;  

 

2.1.- Es una solicitud que hace la C. Valeria Pérez Sánchez, para 

subdividir un inmueble construido ubicado en calle Juan José 

Bustamante No. 405, Colonia La Lagunita, Matehuala, S.L.P., con una 

superficie de 234.35 mts2; se va a dividir en 2 dos porciones: 80.93 

mts2 y 153.42 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HM; 

comentando que las recomendaciones que hace la Mesa 

Colegiada esta propuesta de subdivisión son las siguientes: Este 

proyecto cumple con las especificaciones, por lo que esta Mesa 

Colegiada no tiene inconveniente en que se presente ante Cabildo;  

 

2.2.- Es una solicitud que hace la C. Valeria Pérez Sánchez , para 

fusionar dos inmuebles construidos ubicados en calle Juan José 

Bustamante No. 403, Colonia La Lagunita, Matehuala, S.L.P., de 

superficies 118.7 mts2 y 80.93 mts2, dando una superficie ya 

fusionada de 199.63 mts2 y es para uso de suelo habitacional 

Densidad HM; La recomendación que hace la Mesa Colegiada es 

la siguiente: Este proyecto cumple con las especificaciones, por lo 

que esta Mesa Colegiada no tiene inconveniente en que se 

presente ante Cabildo; 

 



 

 

 

 

 

 

3.1.- Es una solicitud que hace el C. Jesús de la Rosa Hernández, para 

fusionar dos predios baldíos ubicados en Porción 5 y 6 del Inmueble 

Identificado como Lote No. 10, ubicado Sobre la Carr. A Palmas, 

Lugar Denominado El Zacate, perteneciente a la Comunidad de 

Palmas, Matehuala, S.L.P., de superficies 4,195.08 mts2 y 4,368.33 

mts2, dando una superficie ya fusionada de 8,563.41 mts2 y es para 

uso de suelo campestre; La recomendación que hace la Mesa 

Colegiada es la siguiente: Este proyecto cumple con las 

especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 

inconveniente en que se presente ante Cabildo; 

 

3.2.- Es una solicitud que hace el C. Jesús de la Rosa Hernández, para 

subdividir un predio baldío ubicado en Porción 5 y 6 del Inmueble 

Identificado como Lote No. 10, Ubicado Sobre la Carr. A Palmas, 

Lugar Denominado El Zacate, Perteneciente a la Comunidad de 

Palmas, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 8,563.41 mts2; se va 

a dividir en 10 diez porciones: 849.89 mts2, 849.77 mts2, 856.73 mts2, 

856.63 mts2, 863.57 mts2, 863.48 mts2, 870.41 mts2, 870.34 mts2, 841.15 

mts2 y 841.44 mts2, para uso de suelo campestre; comentando que 

las recomendaciones que hace la Mesa Colegiada esta propuesta 

de subdivisión son las siguientes: Este proyecto cumple con las 

especificaciones, por lo que esta Mesa Colegiada no tiene 

inconveniente en que se presente ante Cabildo;  

 

4).- Solicitud que hace la C. CAROLINA ESPINOZA PIÑA para que se 

le pueda autorizar la Subdivisión de un inmueble bajo Régimen de 

Propiedad en Condominio, ubicado sobre la Calle Regules No. 112, 

en la Zona Centro de esta Ciudad de Matehuala, S.L.P. dicha 

propuesta de Subdivisión seria en dos porciones planta baja y planta 

alta, un área de cochera en planta baja y escalera para acceso a 

planta alta, quedando de la siguiente manera: Área planta baja: 

porción 1 = 225.63 mts2, y planta alta porción 2 = 136.63 mts2, y Área 

de cochera en planta baja y escalera para acceso a la planta alta 

= 23.37 mts2; La Mesa Colegiada no realizó observaciones para que 

se presente para su aprobación ante Cabildo; 

 

5).- Solicitud que hace el M.A.P. JUAN CARLOS PÉREZ MENDOZA, 

Director General de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Matehuala (SAPSAM) para que se le pueda 

autorizar la Licencia Municipal de Uso de Suelo para un predio 

ubicado al norte de esta Ciudad perteneciente al Ejido de Rancho 

Nuevo, Municipio de Matehuala, S.L.P., el cual cuenta con una 

superficie total de 16,924.29 mts2, el cual se pretende lotificar en un 

total de 73 lotes (de 100 a 300 mts2), y un área de donación de 



 

 

 

 

 

 

1,569.04 mts2, denominada “INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA”; La 

Mesa Colegiada no realizó observaciones para que se presente 

para su aprobación ante Cabildo; 

 

Al no haber dudas ni comentarios sobre los expedientes 

presentados, el Lic. Pablo Arriaga Castillo, Secretario del 

Ayuntamiento dice que está su consideración y se somete a 

votación para su aprobación el punto 1 que son trámites de 

subdivisión los expedientes del 1.1 al 1.6, solicitando que quien esté 

por la afirmativa lo manifiesten levantando su mano, APROBÁNDOSE 

POR UNANIMIDAD DE 15 QUINCE VOTOS A FAVOR, DE LOS 15 QUINCE 

MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Continuando con el punto 2 que son 2.1 y 2.2 que refiere a la solicitud 

de fusión y subdivisión, se solicita que quien esté por la afirmativa lo 

manifiesten levantando su mano, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD 

DE 15 QUINCE VOTOS A FAVOR, DE LOS 15 QUINCE MIEMBROS 

PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Se somete a votación el punto 3 que son los expedientes 3.1 y 3.2 

que refieren a la solicitud de fusión y subdivisión, se solicita que quien 

esté por la afirmativa lo manifiesten levantando su mano, 

APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 15 QUINCE VOTOS A FAVOR, DE 

LOS 15 QUINCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Respecto al punto 4 respecto a la petición de la C. Carolina Espinoza 

Piña, para que se le pueda autorizar la Subdivisión de un inmueble 

bajo Régimen de Propiedad en Condominio, se solicita que quien 

esté por la afirmativa lo manifiesten levantando su mano, 

APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 15 QUINCE VOTOS A FAVOR, DE 

LOS 15 QUINCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Y por último como punto 5 que corresponde a la petición del C. 

M.A.P. Juan Carlos Pérez Mendoza, Director de Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Matehuala (SAPSAM) 

para que se le pueda autorizar la Licencia Municipal de Uso de Suelo 

para la Lotificación denominada “Infraestructura Hidráulica”, se 

solicita que quien esté por la afirmativa lo manifiesten levantando su 

mano, APROBÁNDOSE POR MAYORÍA DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR Y 

02 DOS ABSTENCIONES, DE LOS 15 QUINCE MIEMBROS PRESENTES EN 

EL ACTO. 

 

 



 

 

 

 

 

 

4- Punto cuatro del orden del día respecto a los ASUNTOS 

GENERALES, y al no haber asuntos por tratar se da por concluido. 

 

 

5.- Punto cinco y agotados los puntos que fueron del orden del 

día, establecidos para esta TRIGÉSIMO PRIMERA Sesión ordinaria de 

Cabildo, el Lic. Raúl Ortega Rodríguez, Presidente Municipal de 

Matehuala, hace uso de la voz para decir que siendo las 15 horas 

con 53 minutos del día señalado al inicio del presente instrumento, 

se permite dar por clausurados los trabajos de la presente Sesión en 

donde todos los acuerdos que aquí se tomaron son válidos por 

contar con la totalidad de los miembros del Honorable Cabildo 

Administración Municipal 2024-2027- Firmando al calce y margen 

para constancia de Ley, los que en este intervinieron, supieron y 

quisieron hacerlo- conste y damos fe.- 


